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Quinto: Beneficiarios  
1.- Serán beneficiarias de las ayudas cualquier PYME que se cree, amplíe y/o diversifique su actividad en 
la Ciudad de Melilla.  
 
Se entiende por PYME lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
común en aplicación del artículo 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, 
o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en 
la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
Se entiende por PYMES las empresas que cumplan los siguientes requisitos:  
 

a) Que empleen a menos de 250 personas.  
b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general 

anual no exceda de 43 millones de euros. 
c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen 

como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3  del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado; publicado 
en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya.  

 
En la categoría de las PYMES, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos 
de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones 
de euros. 
 
Se entenderá igualmente como PYME, las que cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica 
propia, incluso aquellas que no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, 
etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre. 
 
2. No podrán ser beneficiarias aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte 
de sus servicios a la Administraciones públicas.  
3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas 
de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
 
Sexto: Forma y Plazos de presentación solicitudes  
1. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla 
S.A.U. así como en su página web www.promesa.net., que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas  
 
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor.  
 
2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos 
aquellos a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
3.- Una empresa no podrá solicitar más de una ayuda por plazo de convocatoria, así como tampoco solicitar 
ayudas cuando tengan pendiente de justificar el empleo y/o autoempleo, así como la inversión de una ayuda 
anterior. 
4.- Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes siguientes: 
                                               

o Primer plazo 15 días hábiles desde el día siguiente de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

o Segundo plazo desde el día siguiente a la finalización del primer plazo hasta el 
31/05/2019 a las 13:00 horas. 

 
5.- La solicitud deberá acompañarse de:  
a. Original y fotocopia ó fotocopia compulsada del documento de constitución de la empresa solicitante, 

debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de identificación 
fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 
representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario persona 
física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno 
de los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad o comunidad 
de bienes. 
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